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Expediente N' 1013387-2016-M|NCETUR, de fecha 06..t2.2016, en et que ta empresa 'ZY GAMING S.A.C., solicita se le otorgue autorización expresa para la explotación de máquinas



el



como @nsecuenc¡a de la transferenciá de la sala de juegos "TORRE DE AABEL" en la Av. T¡to Ja¡me Fernandez N. 153 - 161, distr¡to Rupa Rupa (ciudad de T¡ngo Marla), Leoncio Prado, departamento de Huánuco, autoriz¿da a la empresa flVe Sf¡n AND MANAGEMENT S.A.C., med¡ante Resoiución o¡rectorat N. 2664-2012RAr'MT/DGJCMT, de fecha 03.09.20 1 2i



CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley No 27153, y normas modmcatorias, _ oecreto supremo N" 009-2002-MTNCETUR,



y su Reglamento aprobado mediante



se reguló ra explotación de los juegos de casino y máquinas tragamoiedas €n el pafs, establec¡éndose en el arículo 24' del citaóo iuerpo legal quá corresponde a la Dirección General de Juegos de casino y Máquinas Tragamonedas tás tac-u¡taries administrativas de autorización, f¡scalización, supervis¡ón, evaluación y ianción v¡nculadas a las explolac¡ones antes refer¡das.



Que, de conform¡dad con el artfculo 11. del Reglamento del c¡tado cuerpo legal, aprobado mediante Decreto supremo N' 009-2002-MINoETUR, oe tecna 11.11.2002, la aútorizácién expresa para la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas es ¡ntransfer¡ble. Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR, de fecha O5.OS.2OOB, y normas mod¡ficatorias, se aprobaron las normas complementar¡as para el otorgamiento de Autor¡zacióri Expresa



en casos de translerenc¡a de salas de juego autorizadas, estableciéndose en los articulos i6. y sigu¡entes los requisitos y condiciones que deben cumpl¡r los interesados para el reconocimientó adm¡nistral¡vo de la transferenc¡a de sala de juegos realizada.



Que, mediante Expediente N" l013387-2016-M|NCETUR, de fecha 06.12.2016. tas emDresas FARETZY GAMING S.A.C., y FIVE STAR TNVESTMENÍ AND MANAGEMENT S.A.C., presenlaron una sol¡citud de 'Autorización expresa y declaración jurada en caso de transferencia de salas de juegos", en cal¡dad de adqu¡riente y lransferente respectivamente, acogiéndose al proced¡m¡ento s¡mpl¡f¡cado prev¡sto en el alfculo 19" del cuerpo legal antes señalado, además debe tenerse en consideración que la empresa FARETZY GAMING s.A.c., -adqu¡riente- no cuenta con autorizac¡ón expresa, por tanto, se encuenlra comprendido dentro de los alcances del numeral 17.2 del afilculo 17" dEI "REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL REG/SIRO DE MAQUINAS TRAGAMONEDAS Y NoRMAS 9oMqLEMENTARIAS ?ARA EL oroRGAMtENTo DE AuroRtzActóN ExpREsA EN cÁsos DE TRANSFERENC/AS DE SALAS DE JUEjO AUTORTADA,: aprobado mediante el Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR, de fecha 06.0S.2008 y modifcator¡as. Que, por su parte, la sala de juegos de máquinas tragamonedas objeto de la transferencia, corresponde a la denominada 'ToRRE DE BABEL", concedida mediante Fiesolución Directorat N; 2664-2012-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 03.09.2012, aulorizada a ta empresa F|VE STAR INVESTMENT AND MANAGEMENT S.A.C.



')',



Que, la transferenc¡a de la sala de juegos se encuenlra acreditada med¡ante testimonio de Eslritura Públ¡ca número ochocientos sesenta y ocho (868), de fecha 29.11.20.16, otorgada ante ptVE STAR Nqtario Prlblico de Lima Dra. Rulbi Veta Velásquez, que celebraron las tas empresas FIVE SfeR



¡NVESTMENT AND I\¡ANAGEMENT S.A.C. y FARETZY GAMING S.A.C., en calidad de transferente y adqu¡riente, respect¡vamente.



en el Infome Económico - Financ¡ero N' 012-2017 de Auto¡lzaclón Transferencla de Sala de Juegos Autorizada, de fecha 02.02.2017, la empresa FIVE STAR



Que, según consta



AND MANAGEMENT S.A.C., ha aqed¡tado cumpl¡r con declarar y pagar los lmpuestos a los de Cas¡no y Máquinas tragamonedas del mes anter¡or a la fecha de la presentac¡ón de la sol¡citud de expresa con mot¡vo de la transferenc¡a de la sala de juegos.



Que, de conform¡dad con el artfculo 18" del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo cabe la pos¡bilidad que en defecto de la acreditación de la deuda tr¡butar¡a por concepto del lmpuesto a los Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas, la empresa transferente acred¡te el acogimiento al benef¡cio del fraccionam¡ento de la deuda lributar¡a por el referido concepto ante la SUNAT. No 006-2008-MINCETUR y normas modificatorias,



Que, asimismo, mediante Oficio N' 2365-2017-SUNAT/6E7400, de fecha 11.05.2017, informa a la DGJCMT, que la empresa FIVE STAR INVESTMENT AND MANAGEMENT S,A.C,, NO PRESENTA DEUOA EXIGIBLE en cobranza coact¡va pendiente por conc€pto de impuesto a las máquinas tragamonedas.



Que, adic¡onalmente, según consta en el Memorándum N" 024-2017-MINCETUR /MT/DGJCMTOCS, de fecha 19.04.2017, emit¡do por la D¡rección de F¡scal¡zac¡ón, Control y Sanc¡ón de la Oirecc¡ón



General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas, la empresa transferente no registra ningún procedim¡ento sancionador en trámite pend¡ente de resolución respeclo de la sala de juegos objeto de la lransferenc¡a, no ex¡st¡endo a la fecha multa pend¡ente de pago.



Que, en ese sent¡do, se advierte que la empresa transferente cumple con los requis¡tos adicionales prev¡slos en el artlculo 18" del Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 0062008-MINCETUR y normas modif¡catorias.



Que, para efectos del presente proced¡mienlo se ha tomado en consideración la evaluación técn¡ca real¡zada a favor de la empresa FIVE STAR INVESTMENT AND MANAGEMENT S.A.C., con motivo de la autor¡zac¡ón expresa concedida mediante 2529-20'12-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 20.08.2012, en la que se determ¡nó que la sala de juegos objeto de transferenc¡a cumple con los requisitos técnicos exig¡bles asi como con Ia d¡stanc¡a mfnima a que se ref¡ere el artlculo 50 de la Ley No 27153 y normas modificator¡as, según puede advert¡rse del lnforme Técn¡co que se tomó en cons¡deración en la Resoluc¡ón Directoral N'2664-2012-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 03.09.2012, (que deriva dentro del



-lroceso de reordenamiento



y formal¡zación).



Que, asim¡smo, de la documentación que obra en autos se advierte que la empresa adqu¡riente el derecho de poses¡ón sobre c¡ento doce (ll2) máquinas tragamonodas y tr€c¡ontos ochonta



Que, ad¡cionalmente, según consta en el Informe Económlco - Flnanclero N'012-2017 de Autorfzac¡ón Expresa para Transfercnc¡a de Sela de Juegos Autorlzada, de fecha 02.02.2017, relacionado con la evaluación de la solvencia económ¡ca de la adquir¡ente y de sus socios, directores, gerentes y apoderados con facultades inscr¡tas -según corresponda-, Ia adquir¡ente y las personas antes ¡ndicadas cumplen con los cr¡terios de evaluac¡ón establecidos en los artfculos 7" y s¡gu¡entes de la Direcl¡va N" 001-2oo7-MINCETUR /MT/OGJCMT, aprobada mediante Resoluc¡ón D¡recloral No 382007-MINCETUR /MT/OGJCMT, de iecha 29.01 .2007, debiéndose prec¡sar que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el a(iculo 15" de la Ley N" 27153 y normas mod¡f¡cadoras, dicha evaluación es permanente en tanto eltitular de la autor¡zac¡ón manlenga vigente la autor¡zación conced¡da.



Que, en observanc¡a de lo d¡spuesto en el artículo 22o del Decreto Supremo No 006-2008MINCETUR y normas mod¡ficatorias, la adqu¡riente cumple con presentár la garantla a que se Íef¡ere el art¡culo 19'de la Ley No 27153 y normas modif¡cator¡as, otorgada por INSUR S.A. COMPAñÍA DE SEGUROS, mediante la Póllza de Soguro de Garantla No 217300827, vigente desde el 02.05.2017, hasta el -- ,:,.:. 02.05.2018, que el transferente t¡ene otorgada a favor del Minister¡o de Comerc¡o Efer¡or y Tur¡smo hasta '\ seis meses posteriores a la cancelac¡ón de la Autorización Expresa de la sala mater¡a de transferencia, de \conformidad con lo señalado en la Ley No 27153, normas mod¡ficator¡as y su Reglamenlo, para la explotac¡ón



/ ,



, '/



lde hasta ciento treinta y tres ('133) máquinas tragamonedas.



Que, la empresa FARETZY GAMING S.A.C., cumplió con presentar el pran de prcvención de ta LudoPatta, al que hace referenc¡a el literal t) del numeral 14.1 del artlculo 14 de la Ley N' 27153, "Ley que regula la explotación de los juegos de cas¡no y máqu¡nas tragamonedas' mod¡ficado



,%"¿ o/orr:ao



9,Pe"fooo



/



mediante el artlculo 6" de la Ley N' 29907, "Ley para la prevención de la Ludopatía en las salas de y máquinas tragamonedas', y el arículo 11" del Reglamento aprobado med¡ante Decreto



casino



Supremo N' 007-201 3-MINCETUR.



Que, la presente autorizac¡ón se exp¡de con presc¡ndencia de la inspecc¡ón técn¡ca que pueda realizarse a la sala de juegos como consecuenc¡a de la modificac¡ón conced¡da, y de la verificacibn del



cumpl¡miento de lo d¡spuesto en et Decreto Supremo N. 015-201O-M|NCETUR, que aprobó e¡ Reglamento de "Normas Técnicas Complementarias para la implementac¡ón del sistema unificado de control en t¡6mpo real - sucrR'a que se ref¡ere la primera D¡spos¡ción F¡nal de la Ley N" 27796 y la Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N' 145-2003-SUNAT. Que, asimismo, de acuerdo con to dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de se sancionará al t¡tutar da una sala tragamonedas con una multa de cinco (05) ulr por cada máquina tragamonedas gue no se encuentrs interconectada con un Modelo SIJCTR. lnfracc¡ones y sanciones, del oecrelo supremo N" 015-20'l o-MINcETUR,



Que,



en



consecuencia,



se advierte que la



adquir¡ente



ha cumplido con presenlar



la



otorgar la autor¡zación de liili ;,., .' explotac¡ón solic¡tada, deb¡éndose disponer la cancelac¡ón de la Resolución in Directorat D¡recloral N" N' 2664-2012266¿-20j2\i:r\ r' . . :/MI/DGJCMT, de fecha 03.09.2012, exped¡da a nombre de ta transferente por ta \31*t _ _ ''_,.. !l!l-C.!LYR exp¡otac¡ón de juegos de máqu¡nas tragamonedas en la sata de juegos .ToRRE DE a¡eel", ¿e \- ; conform¡dad con lo previsto en el numeral '19,1.3 del arículo 190 del Reglamento aprobado mediánte



Decreto Supremo N" 006-2008-MtNCETUR y normas modificalorias.



De conformidad con ro estabtecido en ra Ley No 271s3 y normas mod¡ficator¡as, Decreto !ggj:l1iy9_ N" 1?72, tos Regtamentos aprobados mediante Decietos Supremos Nros. O0g_ZOOZ_ MINcETUR y 00G2008-MTNCETUR y normas modificalor¡as, y estando a io opinado en et intorme Económ¡co F¡nanciero N' 012-20'17, Autorización Expresa para Transferencia de sala de Juegos Aútorizadas, de fecha 02.08.2016, e Informe Legat N'1os-2017-MtNCETUR/vMT/Do¡c¡¡r¡oÁRMCMC;



SE RESUELVE:



'



ir'.,



-',



f'



Artfculo lo.- cancerar la autor¡zac¡ón por la explotac¡ón de juegos de máquinas lragamonedas conced¡da med¡ante Resolución o¡rectorat N" 2664-2012-MtNcETURA/MT/DGJcMT, de fecha



03.09.20'12, exped¡da a favor de la empresa FIVE STAR TNVESTMENT AND MANAGEMENT S.A.C. en , observancia de lo establec¡do en el numeral j 9.'l .3 del artfculo 190 del oecreto supremo t,¡" ooe-zooaMINCETUR,



Artfculo 2o.- Autor¡zar a la empresa FARETZY GAMING S.A,C., la explotac¡ón de juegos de máquinas tragamonedas en ra sala de juegos "ToRRE DE BABEL,,ub¡cada en ra Av. iito Jaime Fernandez N' 153 161, distr¡to Rupa Rupa (ciudad de Tingo Marla), prov¡nc¡a Leoncio prado, departamento de Huánuco, por un plazo de cinco (os) años, en observanc¡a de lo establecido en el arlfculo l7o de la Ley N" 21753 y normas modificatorias, por las razones expuestas en la parte



-



considerativa de la presente resolución.



Artfculo 3'.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14.2 de la Ley N. 27153 y normas mod¡ficatorias, todos los requis¡tos y condic¡ones que sirv¡eron de base para la presenle autor¡zación deben mantenerse durante el plazo de vigencia de la m¡sma, bajo apercib¡miento de cancelarse la



autorizac¡ón concedida y disponerse la clausura del establecimiento dest¡nado a la explotac¡ón de máquinas tragamonedas.



Artículo 4o.- La presente autor¡zac¡ón faculta a la empresa la exploiación de c¡ento doce ('112) tragamonedas y trescientos ochenta y uno (381) memor¡a3 de sólo lectura, según el conten¡do en los ANEXOS lY ll de la presente resoluc¡ón, los mismos que forman parte de Ia m¡sma. (13 fojas)



Artículo 5'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en literal b) del artículo 49o del Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR y la Directiva No 01-2008-MINCETURA/MT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No 220-2008-MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha 21.02.2008, se le otorga al t¡tular de la presente autor¡zac¡ón el código de registro N' 142098002, para la sala de juegos "TORRE DE BABEL".



Artículo 6'.- De conform¡dad con lo establecido en el articulo 7'del c¡tado cuerpo legal, los titulares de una autor¡zac¡ón de explotac¡ón concedida por la D¡rección Generalde Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas se encuentran obligados a observar las normas que sobre zon¡flcación, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, establezcañ las mun¡c¡pal¡dades en sus respectivas jurisdicc¡ones para el otorgamienlo de la l¡cenc¡a municipala que hubiere lugar.



Artículo 7'.- De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracciones y Sanc¡ones, del Decreto Supremo N" 015-201o-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de'Normas Técnicas Complementarias para la implementac¡ón del sistema un¡f¡cado de control en tiempo real- SUCTR' a que se refiere la Primera Dispos¡ción F¡nal de la Ley N'27796 y la Resoluc¡ón de Superintendencia N' '145-2003-SUNAT, de fecha 25.07.2003, sé aencionará al titular de una sela tngemonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máquina tngamonedas que no se encuentre interconectade con un Modero SUCIR.



Artlculo 8'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en la Sentencia de fecha 02.02.2006, expedida por el Tr¡bunal Const¡tuc¡onal (Expediente No 4227-20O5-PAll C), la m¡sma que ba.¡o responsab¡lidad constituye precedente v¡nculante para todos los poderes públicos, los explotadores de juegos de c€s¡no y máquinas tragamonedas deben cumplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como @nsecuenc¡a de la act¡v¡dad comerciál que desarrollán.



Articulo 9'.- De conformidad con lo previsto en el artlculo 246 de la Ley No 27153 y en concordanc¡a con el Pr¡ncipio de Privilegio de Controles Posteriores regulado en el numeral '1.16 del artículo lV de la Ley N'27444, " Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General', la Direcc¡ón General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas en ejerc¡c¡o de su facultad de fiscal¡zación se reserva el derecho de verilicar Ia informac¡ón y/o documentación presentada por la sol¡citante asl como establecer las sanc¡ones o inic¡ar las acciones legales que resulten aplicables ante cualqu¡er d¡screpanc¡a con la realidad de los hechos. Artículo 10".- De acuerdo con lo d¡spuesto en el artlculo 8" del Decreto Supremo N" 006-2013PCM, que 'Aprueba la relac¡ón de autorizac¡ones sector¡ales de las Ent¡dades del Poder Ejecut¡vo, que deben ser ex¡gidas como requ¡s¡to prev¡o para el otorgam¡ento de la l¡cenc¡a de func¡onam¡ento, de acuerdo a la Ley N' 28976, Ley Marco d€ Licencia de func¡onamiento', publiquese la presente resoluc¡ón directoral en el Portal WEB del ¡il¡nisterio de Comercio Exter¡or y Tur¡smo, en la s¡gu¡ente d¡rección ef ectrónica: www.m¡n cetu r.oob.oe/newwe b/.



Artículo ll'.- De conform¡dad con lo d¡spuesto en la Ley 27693 - Ley que crea la Unidad de Inteligencia Financiera - Perú y sus mod¡f¡cator¡as, las personas juridicas titulares de una autorización para la explotación de juegos de casino y de máqu¡nas tragamonedas, se encuentran obligados a informar a la Unidad de Intel¡gencia Financiera del Perú UIF-Perú, las operac¡ones inusuales y sospechosas que pudieran realizar sus clientes en sus salas de juegos. As¡mismo, el titular déberá implementar un S¡slema de Prevenc¡ón contra el Lavado de Activos y Financiam¡ento del Terror¡smo a cargo de un Oflc¡al de Cumpl¡m¡ento, para lo cual esta Dirección General autorizará a la empresa



-



a contar con un Of¡cial de Cumpl¡miento de acuerdo con sus caracteríslicas propias y según lo d¡spuesto en la Direct¡va N" 001-2007-MINCETURA/MT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resolución



fre¿a/acd'iln %baclara/ No 38-2007-MINCETURA/MT/DGJCMT, posteriormente la UIF-Perú designará a ta persona desempeñará d¡cho cargo. El no contar con Oficia¡ de Cumplim¡ento, así como no implementar el , entre otras, constituye infracc¡ón admin¡strativa sancionable de acuerdo mn el Anexo 1 del de Infracciones y Sanc¡ones aprobado medianle Resolución SBS N' 5389-2013.



Artfculo l2'.- En observancia de lo d¡spuesto en el articulo 12' de la Direct¡va 001-2007MINCETURNMT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resolución Directorat N. 38-2007-



MINCETURA/MT/DGJCMT, remftase a la Un¡dad de lnteligenc¡a F¡nanciera documenlac¡ón económ¡ca financ¡era relac¡onada el solicilante y las jurfdicas que han s¡do objeto de evaluac¡ón, para f{s fines a que se ind¡cada. Regfstrese,



MANUEL SAN



BENAVENTE



D¡rector General de Juegos ds Casino y Máquinas Tragamonedas



' á/r4E .lo ,333l- -



la



¡nformac¡ón y/o



naturales y/o



ANEXO I RELACIÓN DE MÁQUINAS TRAGATONEDAS AUTORIZADAS A LA EMPRESA FARETZY GAMING S.A.C.



tlzq



RESOLUCION DIRECTORAL N' FABRICANTE



coDtGo



REGISTRO



A.G.r.



461092



FV 626 CF2



80000306



\2



A.G.r.



,f6'1096



FV 626 CF2



80000306



tb



A.G,I



46110/.



FV 426 CF2



80000306



x3000



80000370



Amal¡c



08500-04062



/s



Amatic



08500-04077



x3000



80000370



6



Amat¡c



0850G.04080



x3000



80000370



7



Amat¡c



08500 04467



x3000



80000370



I



Amat¡c



08500 04533



x3000



80000370



I



Aristocrat



AV't't573V



540 MK IV



80000309



10



Ar¡stocrat



AV24 t06V



54O MKIV



80000309



't1



Aristocrat



MV032560



MAV 5OO MKVI



80000244



Aristocral



AVl7 t 83V



540 MKIV



80000309



13



Aristocrat



0038912



540 MKIV



80000309



14



Ar¡stocrat



0038883



540 MKIV



B0000309



15



Ar¡stocrat



0039470



540 MKIV



80000309



16



Aristocral



0038796



540 MKIV



80000309



17



Aristocrat



0103086V



540 MKIV



80000309



18



Aristocrat



0104367



540 MKIV



B0000309



540 MKIV



80000309



540 MKIV



80000309



19 























Empfehlen Sie Dokumente
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ver¡f¡car la información y/o documenlac¡ón presentada por la sol¡c¡tante así como establecer las sanciones o in¡c¡ar las










 








AO VIVO 

8 de julho, 2016 proenem.com.br. Este conteúdo pertence ao PROENEM. Está vedada a cópia ou a reprodução não autorizada p










 








AO) PERU 

24 may. 2017 - Miraflores. Atención: Registro Público del ... milímetro de profundidad y fue realizado utilizando una ho










 








AO VIVO 

Este conteúdo pertence ao PROENEM. Está vedada a cópia ou a reprodução não autorizada previamente e por escrito. Todos o










 








ao#rc;ao 9,fuutoro - Mincetur 

2 ene. 2017 - (03) Estrellas: 'IMPERIO", ub¡cado en Jr. Alfonso Ugarte No 634, D¡strito de ... de ub¡cac¡ón de estableci










 








Ambrotose AO 

Ingredientes: Polvo de goma de acacia (Acacia farnesiana)*, Goma xantana. (Xanthomonas campestris)*, Celulosa vegetal, Q










 








ESTABILIDAD AO 2005 

1-Reducirlo al punto B. Determinar los invariantes e interpretar el resultado del invariante escalar. 2-Una vez reducido










 








or¿ao %nuforo 

M IUE I uñ/vM r/ueJUM r -uFcs_Jcpp, 0O,t-2013, ... modific¿torias. lodos ¡os requis¡tos y condicionos que sirvieron de b










 








ocr,ao %nulorof 

tl l\ _ -. tnforme Económicó Financiero N" 196-2016 de Evaluación Permanente de 02.09.2013, en el que se. */ . .... tr"s










 








AO-Kino Kopie 

Die Damen der AO/FDP und Stephan Thomae laden Sie herzlich zu einem Prosecco-Empfang und anschlieÃŸendem Kinoevent. KOKOWÃ„Ã„H II, ins Oberstdorfer ...










 








aofor¿ao 9*uhro 

0152't44-U73. 40007284. 35. Aristocral. 1. 0't52144-U85. 40007285. 36. Aristocrat. I. 0152144-U86. 40007286. 37. Aristoc










 








o"¿ao 9,*utorof 

13 jun. 2012 - 5067043. BLADE. 80000443. 163. WMS Gamino. 5055674. BLADE. 80000443. 164. WMS Gaminq. 5055677. BLADE. 800










 








MinJ..-ao - Minsa 

19 mar. 2012 - D6Signar al Médico Cirujano Rob!lrio. Alajandro Estrada Rodrrguez. en el cargo de Supervtsor U. Nillel F-










 








aofoc;ao %a?acfora 

24 abr. 2017 - rü"t" para todbs Ios poderes públicos, los explotadores de juegos de cas¡no y máquinas .... s71 2-000-1 0










 








or;ao 9*utoro 

1 jul. 2016 - t,'r ', \ieglamento de Infracciones y Sanciones aprobado mediante Resolución SBS N" 5389-2013. :/ ,.r;lrl.










 








ao#*c¿an $**rtoof 

2oo7-MINCETUR, de fecha 25.01.2OO7, en el que obran los Informes N' '111-2oo7- .... De acuerdo mn lo dispuesto en el num










 








oc;ao 9*nforo 

RESOLUCIÓNURECTORALN". g6AA. -2016-II,IINCETUR/VMT/DGJCMT. ITEM. FABRICANTE. CANT. coDtGo. REGISTRO. 1. A.G. GmbH. 1. KE










 








4 EN ao - Minsa 

rt R. Técnica, Nivel F-3, de la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y. Mantenimiento por el ejercicio pre










 








fiao#rc¿ao $*uhoo 

A.G.l. Gmsh. 'l. KERNEL V 8.8-6C. 40010436. A.G.l. Gm n. 'l. KERNEL V 8.8-6C. 40010436. A.G.l. Gmlth. 'l. PREMGAMVP592 V










 








ao %t*uforo 

28 dic. 2016 - 80000206. 43. ATRONIC. 11031275. HIEM. 80000206. 44. ATRONIC. 11030323. HIEM. 80000206. 45. SIGMA GAME. 0










 








TALENE% nu ¡ao 

TALENE% nu ¡ao - S3https://s3.amazonaws.com/static.khipu.com/press/2015-09-11%20gtalent.pdf11 sept. 2015 - viajar en Fie










 








ESTABILIDAD AO 2005 

2-Determinar los momentos de inercia Ix e Iy, el momento centrífugo Ixy y el momento ... Determinar además el eje conjug










 








ao,tnor¿*M 

Que, por Resolución secretariar N" 002-20I6-r\flNCETUR se aprobó er pran. Anuar de contratac¡ones - PAC de ra unidad Eie










 








fraotn ao %¿?echt'a 

de rnáqurnas iragamonedas en la sala de juegos "CALIFORNIA CINCO ESTRELLAS", ub¡cada en ..... REsoLUcioN DtREcroRALN. ?8
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